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Poder Eiecalivo
Minhterio de Salad Público y Bienestat Sociol

Resolución S.G. N" 4q4 '

poR LA CUAL SE ABROGA¡I| LA RESOLUCTóil S'G. No 31/1980'PoR LA QUE SE

nreuu¡¡rrrl l¡s PRoFESTO ES DE COSMEÍóLoGo, TÉcf{¡co Eil GIMÍ{ASIA,

lisl¡¡srl rÉcnrco EN AsEo, Y 5E FUAN ESPEcIF¡cAcroNEs PARA

ESTABLECIü¡ENTOs DE BEILEZi, GIMNASIA, MASA,E9 BAÑOS, ASEO Y
ACTIVIDADES AFINES'; Y 1,,A RESOLUCIóI S.C. ¡TO 32/1980 'POR LA QUE SE

irct-a¡,rrnn LA pRoFEsIóN DE PÉtuquERo Y PETNADoR Y sE ESTABLEGEN

REQUISTTOS PARA EJERCER LA PROFESION".

Asunción, o{ de julio de 2021.-

VISTO:

La presentac¡ón real¡zada por la D¡rección General de c-ontrol de Profes¡onales,

Establecimientos y Tecnologías en Salud, registrada como expediente SIMESE No

L6Z.O2412OZO, poi medio de la cual sol¡cita suspender de forma defin¡t¡va el registro de

profes¡ones y of¡cios del área de belleza y deportes; y

CO SIDERANDO:

profesión de Peluque y Peinador y se establecen requis¡tos para ejercer la profesión".

Que la Const¡tución de la República del Paraguay, en su Art 68 encomienda al Estado

pa.aguiyo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la persona y

Ln ¡ríterés de la comunidaá, y en su Art. 69 enuncia que se promoverá un sistema nacional

de salud que ejecute acciones san¡tar¡as integradas, con polit¡cas que pos¡b¡l¡ten la

concertacióá, la ioordinación y la complernentación de programas y recursos del sector

público y privado.

Que la Ley N' 836/1980, Codigo Sanitar¡o, establece que: "...Art. 30 El Min¡sterio de

Salud públ¡ca y áienestar Social, que en adelante se denom¡nará el Minister¡o, es la más alta

dependencia áel Estado competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales del

bienestar social..., Art. 40 La autoridad de Salud será eierc¡da por el Min¡stro de Salud

Pública y Bienestar Soc¡al, con la responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumpl¡r y hacer cumplir

las disposiciones previstas en este Código y su reglamentación".

Que la Ley 836/80 - Codigo Sanitario, en su Artículo 211 expresa: "Los r*u¡sos
humarns pra ta salud 6tán contt¡tu¡dos Nr profesonales universitan:o', t*n¡cos, aux¡l¡ares
y voluntdios, hab itados a cumpl¡r tareag tendientes a la onservación, prevencrón y
meloram¡ento de tas @nd¡ciones b¡o-ps¡coseial$ de la población del pa§ en forna
ind¡v¡duat o colút¡va...") en su AItículo 214 establ€ce: "Se consileran pmfesiones en c¡encias

de la satud, todas aguellas d¡sciplinas que t¡enhn, científrca y t*n¡camente al emple de

acciones ¡ntegrantes y @rdinaüs de promü¡ón, p¡otxcióA tfiupración, y rehabil¡tación
del estado de b¡enestar fs¡a, mental y social y al control de los factores cond¡c¡onant$ de
ta satud de las personas, El M¡n¡sterb reglamentará las d¡scipl¡nas comprendidas en la
defintcnn anter¡or..." y en el Artí,aulo 216 d¡spone: "El M¡n¡ster¡o de hlud rqlañentará el
ejerctc¡o lqal de las profes¡on$ en c¡enc¡as de la salud'.

Que la Resolucón S.G. N" 194 de fecha 30 de mafto de 2021, aprueba el Catálogo de
Profesiones del Min¡sterio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al, en el cual solo reconoce como
profesiones del área de la salud a profesiones de grado y pregrado, y no así a profes¡ones y
oficios del área de belleza y depoÍtes.

Que la D¡rección G€neral de Establec¡mientos de salud, Afines y Tecnologia San¡taria,
exige el registro de profes¡ones añnes a través de Ias Resoluciones S.G. No 31/1980, "Por la
que se reglamentan las profes¡ones de Cosmetólogo, Técnico en Gimnasia, Masajista,
Técnico en Aseo y se f¡jan especif¡caciones para establec¡mientos de belleza, g¡mnas¡a,

masajes, baños, aseo y actividades af¡nes", y S.G. N" 32/1980, "Por la que se reglamenta la
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poR LA CUAL SE ABROGAN L,,A RESOLUCIóI{ S'G. N" 3U1980 'POR LA QUE SE

REG!-AMENfAN l¡s PROFESTOÍIES DE COSMETóLOGO, fÉGf{tGO EN GrÍtlNAS¡A,
MA!¡A,rSTA, rÉC¡r¡CO Eil ASEO, Y SE FUAI{ ESPECTFTCACTONES PARA

ESTABLECrMrEilfos DE BELLEZA Grr,lNASI& UA§A,ES, BAIIIOS' ASEO Y

ACTIVIDADES AFI ES'; Y LA RESOLUCTÓT S.G. ¡O 3211980 .POR LA QUE SE

REG¡¡MENÍA lá PROFESTóN DC PEIUqUERO Y PE¡NADOR Y SE ESTABLECEN

REQUTSÍTOS PARA E'ERCER I¡ PROFESION".

Asuncirn, 44 de iulio de 2021.-

Que las normat¡vas vigentes establecen que los profesionales de la salud deben tener

formación de pre grado y grado, y la Resolución No 522176, del Consejo Nacional de

Educación Superior - CONES, en su Artkulo 11, establece que la carga horaria para

tecnicaturas del área de salud deb€ ser como mínimo 2.500 horas reloj, y estas profesiones

u oficios en cuest¡ón t¡enen carga horaria como máximo de 1.200 horas.

Que conforme a lo menc¡onado resulta necesar¡o suspender de forma definitiva el

registró el reg¡stro de profusiones y oficios del área de belleza y deportes, para lo cual se

de-ben abrogár las Resoluciones S.G. N" 31/1980 y S.G, No 3217980, y disponer que los

registros otorgados ya no serán lenovados.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Const¡tución de la
República del Paraguay, el Decreto N' 21376/1998, en su Artículo 19, dispone "compete al

M¡nistro de salud Públ¡ca y Bienestar social ejercer la administración de la Inst¡tución a su

cargo"i y en su Artículo 20, establece "Son func¡ones específicas del Ministro de Salud

Pública i B¡enestar Social: ...6. Ejercer la admin¡stración general de la Inst¡tuc¡ón como

ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, fís¡cos y f¡nancieros. 7. Dictar

resoluciones que regulen la actividad de los diversos programas y serv¡cios, reglamente su

organ¡zac¡ón y determine sus funciones...".

Que la Direcc¡ón General de Asesoría lurídica, según Dictamen A J. N" 1284, de fecha

06 de jul¡o de 2021, ha em¡tido su parecer favorable a la presente Resolución.

FOR TANTO; en ejercic¡o de sus atr¡buciones legales,

EL MINISTRO DE SALUD PÚ8LICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 10,

Artlculo 20.

Artfculo 30,

Abrogar la Resolución S.G. No 31/1980, "Por la que se reglamentan las

profesiones de Cosmetólogo, Técnico en Gimnasia, Masaj¡sta, Técn¡co en

Aseo y se fijan especif¡cac¡ones para establec¡m¡entos de belleza, gimnasia,

masajes, baños, aseo y actividades afines"; y la Resolución S,G. No 32/1980,
"Por la que se reglamenta la profesión de Peluquero y Peinador, y se

establecen requis¡tos para ejercer la profesión".

Disponer que los registros otorgados ya no serán renovados a partir de la
vigencia de la presente Resolución.

Comunicar a quienes corresponda y cumplido, archivar.

o BORBA VARGAS
MINISTRO


